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Centro de Ayuda

Es el espacio donde el personal que utilice el SIF encontrará material 

de su interés en relación al uso y operación del mismo.



Centro de Ayuda

Dentro del centro de

ayuda se podrá

consultar y/o

descargar:

• Materiales generales

• Permisos por usuarios

• Guías

• Materiales de apoyo

• Catálogos de

evidencia

• Acuerdos

• Preguntas frecuentes
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Usuarios
Versión 4.0



Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR):

De conformidad al Anexo 10.1 del Reglamento de Elecciones se establece:

• La DEPPP (federal) o el OPL (local) deberán validar y aprobar el registro de los

candidatos y candidatos independientes, adjuntando el acuerdo

correspondiente.

Usuarios 

Consideraciones previas 

Sistema Nacional de Registro

Registro 

Aprobación de 

Candidatos

Generación de 

Contabilidades

Periodo de Aprobación:

• 48 horas después de aprobado el

registro por el Consejo General del

Instituto o el Órgano Superior de
Dirección del OPL



Cuenta de Usuario:

• El usuario y contraseña recibida al momento de tu aprobación como Aspirante

en el periodo obtención de apoyo ciudadano, te permitirá ingresar a tu

contabilidad de campaña.

Responsable de Finanzas:

• Sí durante el  periodo de obtención de apoyo ciudadano:

1. Te designaste como el responsable de finanzas

2. Designaste a un tercero como responsable de finanzas (representante legal 

o tesorero).

El Responsable de finanzas será el mismo para el periodo de campaña.

Usuarios 

Consideraciones generales 



Responsable de Finanzas:

• En caso de efectuar una sustitución del Responsable considera lo siguiente:

1. Ingresa con la cuenta del Candidato Independiente.

2. Captura los datos requeridos para la sustitución.

3. Adjunta el documento que acredita la responsabilidad Financiera.

4. Verifica en la cuenta de correo registrado la recepción de la clave de 

acceso del Responsable.

Nota:
En caso de designarse como el Responsable de Finanzas deberá ingresar con la 

misma cuenta de candidato independiente.

Usuarios 

Consideraciones generales 



Documento que acredita la Responsabilidad:

• Cuando se realiza la sustitución del Responsable de Finanzas en el SIF se solicita el 

documento que acredita la responsabilidad:

Usuarios 

Consideraciones generales 

1. Acta constitutiva (original o con 

las modificaciones efectuadas)

2. Escrito dirigido al Titular de la 

Unidad Técnica de Fiscalización.

• Señale quien será el 

Responsable.

• Motivos de designación

• Sea notificada ante la Junta 

local y adjuntar al SIF el acuse.



Capturistas:

• El candidato cuenta con autogestión de las cuentas de capturistas, es decir

puede generar los usuarios que requiera para cumplir con sus obligaciones en

materia de rendición de ingresos y egresos.

Procedimiento:
• Módulo Administración < Administración de Usuarios < Usuarios < captura

Nota:
Los capturistas que se crearon durante el periodo de apoyo ciudadano, podrán

seguir capturando la información de ingresos y egresos, pero se deberán Asignar las

Operaciones a Trabajar.

Usuarios 

Consideraciones generales 



Asignación de Capturistas:
Para realizar la asignación de la contabilidad a un capturista se debe atender el 

procedimiento:

1. Ingresa con la cuenta del Candidato Independiente.

2. Selecciona el Módulo administración < Administración de Usuarios < Asignación 

de Operaciones.

3. En caso de no asignar la contabilidad al ingresar al módulo de Campaña, se 

mostrará el mensaje “no se tienen contabilidades que trabajar” mismo que no 

implica un error del SIF.

Usuarios 

Consideraciones generales 



A la fecha las consultas recurrentes son:

1. Se envió un correo con el usuario del candidato pero no 

contiene contraseña.

2. ¿Cómo se realiza el alta del responsable de finanzas del 

candidato?

3. ¿Quién realiza la sustitución del responsable de finanzas?

4. El capturista ingresa al módulo de campaña y señala que 

no tiene asignada contabilidad a trabajar.

5. ¿Se pueden tener dos roles de usuario en el sistema 

(candidato y responsable de finanzas)

6. No me acuerdo de la clave de acceso al SIF ¿Quién 

restablece la cuenta?

7. ¿Cómo se actualizan los datos de mis usuarios?

8. Me aprobaron como Candidato independiente pero no 

veo mi contabilidad en SIF

Usuarios

Dudas frecuentes



Temporalidad
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Temporalidad

Temporalidad
Candidaturas con 3 períodos

Inicio de 
campaña

Fin de campaña
Número de 

días de 
campaña

Número de 
informes a 
presentar

30/03/2018 27/06/2018 90 3

90
DIAS

Las campañas electorales para Presidente de los Estados Unidos

Mexicanos, Senadores y Diputados Federales, tendrán una

duración de noventa días.

Fuente: Acuerdo INE/CG143/2018

Federal 

Presidente 1

Diputados 300

Senadores 64

Cuidad de México

Jefe de Gobierno 1

Guanajuato

Gobernador 1

Jalisco

Gobernador 1

Yucatán

Gobernador 1

Diputado Local 15

Presidente Municipal 106



Temporalidad

Temporalidad

Fechas límites para candidaturas con 3 períodos

Fuente: Acuerdo INE/CG143/2018

Inicio del 
periodo

Fin del periodo
Limite Presentación  

Informe NORMAL del 
período 1

Notificación del Oficio de 
Errores y Omisiones

Respuesta al Oficio de 
Errores y Omisiones 1

30/03/2018 28/04/2018 01/05/2018 11/05/2018 16/05/2018

Inicio del 
periodo

Fin del periodo
Limite Presentación  

Informe NORMAL del 
período 2

Notificación del Oficio de 
Errores y Omisiones

Respuesta al Oficio de 
Errores y Omisiones 2

29/04/2018 28/05/2018 31/05/2018 10/06/2018 15/06/2018

Inicio del 
periodo

Fin del periodo
Limite Presentación  

Informe NORMAL del 
período 3

Notificación del Oficio de 
Errores y Omisiones

Respuesta al Oficio de 
Errores y Omisiones 3

29/05/2018 27/06/2018 30/06/2018 10/07/2018 15/07/2018
30
DIAS

Periodo 3

30
DIAS

Periodo 1

30
DIAS

Periodo 2



Temporalidad

Temporalidad
Candidaturas con 2 períodos

Fuente: Acuerdo INE/CG143/2018

Entidad Cargo

Baja California Sur Diputado Local & Presidente Municipal

Campeche Diputado Local & Presidente Municipal & Juntas Municipales

Coahuila Presidente Municipal
Colima Diputado Local & Presidente Municipal

Chiapas Gobernador
Ciudad de México Diputado Local & Concejales
Guanajuato Presidente Municipal
Guerrero Diputado Local
Hidalgo Diputado Local
Jalisco Diputado Local & Presidente Municipal

Morelos Gobernador
Nuevo León Diputado Local & Presidente Municipal

Puebla Gobernador & Diputado Local & Presidente Municipal

San Luis Potosí Diputado Local & Presidente Municipal

Veracruz Gobernador
Zacatecas Diputado Local & Presidente Municipal

Inicio de 
campaña

Fin de 
campaña

Número de 
informes a 
presentar 

29/04/2018 27/06/2018 2

60
DIAS



Temporalidad

Temporalidad

Candidaturas con 2 períodos

Fuente: Acuerdo INE/CG143/2018

Inicio de 
campaña

Fin de 
campaña

Número de 
informes a 
presentar 

14/04/2018 27/06/2018 2

75
DIAS

Entidad Cargo No. de Cargos

Tabasco

Gobernador 1

Diputado Local 21

Presidente Municipal 17

Entidad Cargo No. de Cargos

Durango Diputado Local 15
50
DIAS

Inicio de 
campaña

Fin de 
campaña

Número de 
informes a 
presentar

09/05/2018 27/06/2018 2



Temporalidad

Temporalidad

Fechas límites para candidaturas con 2 períodos

Fuente: Acuerdo INE/CG143/2018

Periodo 1

Periodo 2 Limite Presentación  Informe NORMAL 
del período 2

Notificación del Oficio de Errores y 
Omisiones

Respuesta al Oficio de 
Errores y Omisiones 2

30/06/2018 10/07/2018 15/07/2018

Limite Presentación Informe NORMAL 
del período 1

Notificación del Oficio de Errores y 
Omisiones

Respuesta al Oficio de 
Errores y Omisiones 1

31/05/2018 10/06/2018 15/06/2018



Temporalidad

Temporalidad
Candidaturas con 1 período

Fuente: Acuerdo INE/CG143/2018

Inicio de 
campaña

Fin de 
campaña

Número de 
informes a 
presentar

14/05/2018 27/06/2018 1

45
DIAS

40
DIAS

Inicio de 
campaña

Fin de 
campaña

Número de 
informes a 
presentar

19/05/2018 27/06/2018 1

Entidad Cargo
Aguascalientes Diputado Local

Guanajuato Diputado Local

Michoacán Diputado Local & Presidente Municipal

Morelos Diputado Local & Presidente Municipal

Querétaro Diputado Local & Presidente Municipal

Quintana Roo Presidente Municipal 

Sinaloa Diputado Local & Presidente Municipal

Tamaulipas Presidente Municipal

Entidad Cargo

Guerrero Presidente Municipal
Oaxaca Diputado Local

Sonora Diputado Local & Presidente Municipal



Temporalidad

Temporalidad
Candidaturas con 1 período

Fuente: Acuerdo INE/CG143/2018

Inicio de 
campaña

Fin de 
campaña

Número de 
informes a 
presentar

24/05/2018 27/06/2018 1

35
DIAS

30
DIAS

Inicio de 
campaña

Fin de 
campaña

Número de 
informes a 
presentar

29/05/2018 27/06/2018 1

Entidad Cargo

Chihuahua Diputado Local & Presidente Municipal & Síndico

Estado de México Diputado Local & Presidente Municipal

Entidad Cargo

Chiapas Diputado Local & Presidente Municipal

Oaxaca Presidente Municipal

Tlaxcala Diputado Local

Veracruz Diputado Local



Temporalidad

Temporalidad

Fechas límites para candidaturas con 1 período

Fuente: Acuerdo INE/CG143/2018

Periodo 1 Limite Presentación Informe NORMAL 
del período único

Notificación del Oficio de 
Errores y Omisiones

Respuesta al Oficio de 
Errores y Omisiones

30/06/2018 10/07/2018 15/07/2018



Catálogo de Cuentas 

ContablesVersión 4.0



Catálogo de Cuentas Contables

Catálogo de Cuentas Contable 2018 Candidato Independiente.xlsx
Catálogo de Cuentas Contable 2018 Candidato Independiente.xlsx


Catálogo de Cuentas Contables

Principales Rubros

Agenda de los 

Eventos.

5-5-02-12-0000 

Casas de Campaña.

5-5-02-18-0000

REPAP.

5-5-02-09-0000

Estructura Electoral

5-5-02-10-0000



Catálogo de Cuentas Contables

Transferencias (Acuerdo INE/CG282/2018)



Catálogos Auxiliares a Nivel 

Administración y a Nivel 

ContabilidadVersión 4.0



Catálogos Auxiliares a Nivel Administración

Con el propósito de obtener el detalle de algunas cuentas contables principales,

se crearon los catálogos auxiliares, los cuales serán vinculados desde el registro

contable del sujeto obligado, los siguientes catálogos están a nivel

Administración:

Personas 

(2)

Cuentas por 

cobrar (4)

Cuentas por 

pagar (2)
Otros ingresos y 

gastos (2)

• Simpatizantes

• REPAP

• Deudores diversos

• Préstamos al personal

• Gastos por comprobar

• Viáticos por comprobar

• Proveedores

• Acreedores

diversos

• Otros ingresos

• Otros gastos



Catálogos Auxiliares a Nivel Contabilidad

Asimismo, existen catálogos auxiliares que por su naturaleza fueron creados a

nivel contabilidad:

Cuentas bancarias

(Conciliaciones 

bancarias)

Agenda de Eventos Casas de Campaña

Artículo 54 del R.F. Artículo 143 Ter. Del

R.F.

Artículo 143 bis del R.F.



Registro 

Contable de Operaciones Versión 4.0



Registro contable de operaciones



Registro contable de Operaciones

Mensaje al seleccionar el tipo de póliza

Registro contable de operaciones



Póliza de referencia en Reclasificación y Ajuste

Registro contable de operaciones



Registro contable de Operaciones. Captura

Registro contable de operaciones



Registro contable de Operaciones. Captura

Reconocimiento dinámico de las cuentas contables de casas de Campaña

Registro contable de operaciones



Registro contable de Operaciones

Identificación del tipo de financiamiento al utilizar las cuentas contables de 

Bancos y Caja.

Registro contable de operaciones



Evidencia

• Tipo de evidencia

• % de 

almacenamiento

• Grid de evidencias

Registro contable de operaciones



Registro contable de operaciones

Vinculación del registro contable con avisos de contratación.

.

Registro contable de Operaciones



Carga por Lotes de Operaciones

Registro contable de operaciones



Registro Contable de Operaciones

Menú Modifica-Pólizas de preregistro

Agregar 

Financiamiento Modificación de 

preregistro

Editar folio fiscal Acciones de 

evidencia



Registro Contable de Operaciones
Modifica-Pólizas de preregistro

Registro contable de operaciones



Registro Contable de Operaciones

Consulta de Pólizas

Referencia de la

póliza anterior,

reclasificación,

ajuste y reversa

Identificación de

Pólizas vinculadas

con Avisos de

Contratación

Identificación de

Días de Diferencia

Origen de la Póliza 

(Captura, C X Lotes y 

Reversa)



Registro contable de operaciones

Reporte de Pólizas en formato Excel, columna de Avisos 

de Contratación, Póliza de referencia y Días de 

Diferencia 



Registro Contable de Operaciones

Menú Modifica-Pólizas

Agregar y Modificar 

Evidencia Copiado de Póliza Reversa de Póliza



Registro Contable de Operaciones: Modifica

Registro contable de operaciones



Evidencias
Versión 4.0



Catálogo de evidencias

Catalogo_Evidencias_Precam_2018.pdf
Catalogo_Evidencias_Precam_2018.pdf


Clasificador Evidencias 

Catalogo_Evidencias_Precam_2018.pdf
Catalogo_Evidencias_Precam_2018.pdf


Consulta de evidencias

Vista Previa de un archivo MP4



Consulta de evidencias

Vista Previa de un archivo MP3



Consulta de evidencias

Vista  de  XML



Consulta de evidencias



Pantalla para dejar sin efectos evidencias

Dejar sin efectos



Reportes Contables
Versión 4.0



Reportes Contables que se generan en el SIF

Disponibles para el Candidato Independiente

Reportes

Contables

SIF v4.0

Reporte de Diario

Reporte de Mayor

Balanza de Comprobación

Reportes de Mayor de Catálogos Auxiliares

Reporte de Identificación del Financiamiento Registrado

Cuentas bancarias (1)

Cuentas por cobrar (4)

Cuentas por pagar (2)

Otros ingresos y otros

gastos (2)

 Personas (2)

Agenda de eventos (1)

Casas campaña (1)



Reportes Contables

Reporte de Diario



Reportes Contables

Reporte de Mayor



Reportes Contables



Informes
Versión 4.0



Informes

Informes

4. Firma opcional 
Candidato

Consulta / 

Descarga

(RF) (P) (C) (Cap)

5. Presentación 
Informe con e.Firma

(Responsable de 
Finanzas)

Acuse
Anexo de Eventos 
Políticos
Anexo casas de Campaña
Anexo de Otros Ingresos y 
Otros Gastos

Balanza de comprobación
Reportes Diario y Mayor
Reporte de cuentas 
afectables
Reporte mayor auxiliar de 
eventos políticos y casas de 
campaña
Reporte de identificación 
de Financiamiento 
registrado

Si se deja “Sin Efectos” un informe, deberá presentarse 
uno nuevo.

1. Cargar información 
adjunta al Informe

(RF) (Cap)

2. Generar vista 
previa 

(Cap) (RF)

3. Envío a Firma
(Cap) (RF) 

Usuarios Sujeto 
Obligado 

SIF

Responsable de 
Finanzas (RF)

Candidato (C)

Capturista



Informes

Informes
Tips y recomendaciones 

• Prever subir su documentación adjunta al informe con anticipación al vencimiento, para evitar
cualquier contratiempo que le impida la presentación del mismo.

• El tamaño de los archivos que vaya a incorporar en cada clasificación de la documentación
adjunta, no sea mayor a los 100 MB (por cada archivo), independientemente del número de
archivos que se incorporen por clasificación sin exceder del límite de 600 MB por cada una de
éstas con la finalidad de propiciar el óptimo funcionamiento.

• En la sección del firmado se mostrará el nombre y RFC del responsable de finanzas al momento de
firmar el informe, si estos datos no corresponden deberán actualizarse en el Módulo de
Administración/ Responsable de Finanzas.

• Es importante recordar, que un informe que no es firmado por el Responsable de Finanzas (RF)
correspondiente se considera como NO presentado.

• La e.firma del responsable de finanzas y del candidato (para el firmado opcional) debe estar
vigente.



Informes

Informes
• En cada submenú del módulo de informes, se mostrará un vínculo que remite a la guía para la presentación de informes.

• En el informe de corrección se habilitan dos clasificaciones de documentación adjunta “Escrito de contestación al oficio
de errores y omisiones” y “Evidencias al oficio de errores y omisiones”, señalando el número de oficio y de observación.

• Es importante monitorear su información de manera habitual en el submódulo de Vista Previa y Envío a Firma del
módulo de informes, principalmente la sección IV. RESUMEN los importes del Total de Ingresos, Total de Gastos y la
Proporción de Gastos Respecto al Tope, esto ayudará a tener un control en la contabilidad del candidato.

• El sistema solo descargará los anexos al informe (casa de campaña, eventos, otros ingresos y otros gastos), cuando
dentro de la contabilidad en el sistema e hayan afectado las cuentas contables de estos rubros, si no se realizaron
registros contables el sistema no los descargará. Para casas de campaña desde registro contable es obligatorio registrar
al menos una casa.

• Se recomienda verificar la vigencia y buen funcionamiento de su e.firma, directamente en la página del Servicio de
Administración Tributaria (SAT), agregando sus archivos del Certificado (.cer), Clave privada (.key) y capturando su
Contraseña de clave privada.

Tips y recomendaciones 



Informes

InformesTips y recomendaciones 

• Aquellos SO que se ubiquen en el supuesto de omisión en el reporte de operaciones y/o presentación de informe
normal, contarán con un plazo improrrogable de 3 días naturales, para que registren operaciones, presenten los avisos
de contratación y agenda de eventos, suban evidencia y presenten el informe de sus ingresos y gastos en el SIF,
aplicando lo establecido en el artículo PRIMERO y SEGUNDO del Acuerdo INE/CF/001/2018.

• Si no presentan su informe el día del vencimiento y tampoco en la prorroga de los 3 días naturales, la autoridad
fiscalizadora no enviará el oficio de errores y omisiones, toda vez que la falta de informe impide que la autoridad
fiscalizadora cuente con elementos para determinar la existencia de algún error o inconsistencia. INE/CG85/2018.

CF-001-2018.pdf
CG 085 201801-31-ap-26 (1).pdf


Informes

Informes

• Es importante mencionar que en campaña hay de 2 a 3 periodos por lo cual se presentará un informe por cada uno de ellos,
mismos que serán acumulativos y se verán reflejados en el formato del informe.

Tips y recomendaciones 



Informes

InformesTips y recomendaciones 

• En el informe se visualizarán las Transferencias Recibidas derivadas del Acuerdo INE/CG282/2018.

INE CG 282 2018 CRITERIOS PRORRATEO CAMPAÑAS FEDS COINCIDS CON CAMPAÑAS E INTERCAMPAÑAS LOCS PE 2017-2018 MZO 28 18.pdf


Informes

Informes

1. ¿En qué sección puedo consultar y/o asignar al Responsable de Finanzas?
R=En Módulo de Administración, menú Usuarios, submenú Responsable de Finanzas, opción de tareas
Consulta, Captura y/o Modifica, según corresponda.

2. He envido a firma el Informe de Campaña y quiero agregar/modificar el Informe ¿Puedo eliminar el
Informe “ENVIADO A FIRMA”?

R=Si. Con la cuenta del Responsable de Finanzas se podrá eliminar el informe enviado a firma, entrando en
el menú informes, submenú presentación de informes en la opción de tareas “Elimina”.

3. He presentado el Informe de Campaña y aún me encuentro en temporalidad de presentación y quiero
agregar/modificar algunos registros contables ¿Puedo eliminar el Informe “PRESENTADO”?

Con la cuenta del Responsable de Finanzas se podrá “Dejar sin efecto” un informe ya presentado y presentar
un nuevo informe con las modificaciones deseadas, es importante responder que sí a la pregunta de si
desea heredar o conservar la Documentación Adjunta.

Preguntas Frecuentes



Informes

Informes
Preguntas Frecuentes

4. ¿El informe ya fue firmado por el Candidato Independiente (firmado opcional), es necesario que lo firme
el responsable de finanzas?
R=Si, para que se considere presentado el informe es necesario que lo firme la persona que se encuentra
registrada en el SIF como responsable de finanzas. Articulo 223 numeral 5 del Reglamento de Fiscalización.

5. ¿Dónde puede consultar el acuse de mi informe presentado?
R=En el Modulo de Informes, en el submenú de Informes presentados, seleccionando la columna de
informes.

6. Quiero realizar el registro de una póliza pero me aparece el siguiente mensaje “La fecha de operación
y/o la fecha del registro están fuera del rango de la temporalidad o ya se ha presentado un informe”.
R=En tanto se cuente con temporalidad se podrá dejar sin efecto el informe presentado o eliminar el
enviado a firma para que se desbloquear la contabilidad, siendo necesario la presentación de un nuevo
informe.

CF-009-2017 PRESENTACIÓN TRIMESTRALES 2017 Y 2018.pdf


Registro Nacional 

de Proveedores



• El acuerdo INE/CG615/2017 establece los lineamientos que deben

contener los anuncios espectaculares.

• El ID-INE es otorgado al proveedor al momento que registre su

espectacular en el Registro Nacional de Proveedores.

• Su estructura siguiente: INE-RNP-000000000000.

Registro Nacional de Proveedores

ID Único de Espectaculares (ID INE)



• Las Hojas Membretadas se emiten a

través del RNP, los sujetos obligados

las anexarán a las facturas para la

comprobación de gastos, incluyendo

los espectaculares en vía pública,

cuya identificación se realizará a

través del ID INE.

Cualquier proveedor puede emitir

hojas membretadas.

Registro Nacional de Proveedores

Hojas Membretadas

Articulo 207°, numeral 5 y 359° del Reglamento de Fiscalización. 



Avisos de Contratación
Versión 4.0



Avisos de contratación

Principales cambios en Campaña 

Se hicieron mejoras a la funcionalidad, tanto para los sujetos

obligados como a la propia autoridad, asimismo se realizaron

trabajos de análisis y actualización, dando como resultado

las siguientes características.



Avisos de contratación

Privilegios de Usuarios 

CAPTURA/CONSULTA/MODIFICA CONSULTA



Funcionalidades versión 2.0 vs versión 4.0

Funcionalidades versión 2.0 

• Precarga información del proveedor

• Se permite el registro más de un bien o servicio

• Modificación de los avisos de contratación previamente

presentados.

• Puede eliminar los avisos pendientes por enviar que ya no

sean requeridos.

• Envío del acuse por



Funcionalidades versión 2.0 vs versión 4.0

Funcionalidades versión 4.0

• Incorporación al Módulo de Administración

• Interfaz versión 4.0 (Navegación entre pestañas de captura, consulta, modifica y

elimina).

• Cancelación de avisos de contratación.

• Reimpresión de acuses de presentación.

• Presentación de avisos de acuerdo a la temporalidad del sujeto obligado.

• Vinculación de avisos de contratación con el registro contable.



Vista del diseño versión 4.0

Funcionalidades versión 2.0 vs versión 4.0



Vista del diseño versión 4.0

Funcionalidades versión 2.0 vs versión 4.0



Funcionalidades versión 2.0 vs versión 4.0

Reimpresión de acuses



Funcionalidades versión 2.0 vs versión 4.0

Cancelación de avisos



Funcionalidades versión 2.0 vs versión 4.0

Funcionalidades versión 4.0
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Notificaciones Electrónicas

Marco Legal.

• Acuerdo CF/018/2017

Acuerdo de la Comisión de Fiscalización por el que se

aprueban los lineamientos para la operación del Módulo de

Notificaciones Electrónicas del Sistema Integral de

Fiscalización para la notificación de documentos emitidos

por la Unidad Técnica de fiscalización durante los procesos

electorales y el ejercicio ordinario, así como los ordenados

por el Consejo General del Instituto.



Avisos de contratación

Privilegios de Usuarios 



Rol de Consulta

Notificaciones Electrónicas

Este rol permite consultar y descargar los documentos que

hayan sido notificados por la Unidad Técnica de

Fiscalización, así como la cédula de notificación, constancia

de envío, detalle de la notificación y los acuses de recepción

y lectura, de conformidad con la fracción II, inciso f), numeral 1

del artículo 9 del Reglamento de Fiscalización.



Requisitos para solicitar el rol de Consulta

Usuarios con acceso al SIF (Rol de Capturista)

•Cuenta de usuario

•Rol de usuario de SIF

•Nombre completo

Usuarios que no cuentan con acceso al SIF

•Sujeto Obligado

•CURP

•RFC

•Nombre Completo

•Entidad

•Correo Electrónico para recibir la cuenta de usuario y contraseña

Notificaciones Electrónicas

Oficio dirigido al titular de la UTF



Notificaciones Electrónicas

Procedimiento de consulta

Para visualizar las notificaciones 
presiona el botón “Buscar”.



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN OFICIO DE ERRORES Y OMISIONES 

En la columna “Documentos a descargar” encontrarás:

Notificaciones Electrónicas

Procedimiento de consulta



Complemento INE
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Fundamento legal

Artículos 4, inciso t) y 46, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización.

Permite identificar los gastos que corresponden a

precampaña y campaña.

Con la información proporcionada por el SAT, se pueden

validar aquellos gastos que no se encuentran registrados en

el SIF.

Facilita los cruces de información requeridos para la

fiscalización.

Complemento INE



Complemento INE

Supuestos del Complemento INE

• Adquisición o contratación de todo tipo de propaganda, incluyendo la

utilitaria y publicidad.

• Espectáculos, cantantes, grupos musicales, bienes y servicios contratados

para la realización de eventos de campaña sin importar el monto.



Campaña

Tipo de proceso

Ámbito

Entidad

Identificador de contabilidad

Complemento INE

Complemento INE

Información requerida 

Flujo para la emisión de la factura que incluya el complemento

Asociación Civil

Celebra 

operaciones con 

un proveedor de 

bienes o prestador 

de servicios

Proveedor de bienes o 

prestador de servicios

Captura datos del 

comprobante e incorpora 

los datos del Complemento 

INE:

-Tipo de proceso

- Ámbito

- Entidad

- ID Contabilidad

Proveedor de 

bienes o prestador 

de servicios

Envía comprobante 

certificado (XML y 

PDF) 

Recibe datos del 

comprobante y lo 

certifica

INE

Revisa que el 

comprobante 

CUENTE con los 

requisitos del ART. 29 

Y 29-A del CFF* y el 

COMPLEMENTO INE 

con lo señalado en el 

ART. 46 del RF



http://www.sat.gob.mx/Paginas/Inicio.aspx

Complemento INE

Generación de factura con Complemento INE desde los 

aplicativos del SAT 

Se incorpora el complemento INE en la Aplicación

gratuita del SAT a partir del 13 de Marzo 2018.



Dirección de Programación Nacional de la Unidad Técnica de 

Fiscalización: 

Asistencia relacionada con los sistemas de fiscalización:

01 (55) 55 99 16 00, extensiones: 423116, 421659, 421164, 421138, 

421181, 421174, 421122 y 423128.

Contacto

Todos los días de la semana en un horario de 09:00 a 20:00 horas. 
Los días de vencimiento para la presentación de informes, el servicio se ampliará hasta las 
23:59 horas.

Dirección de Auditoría a Partidos Políticos, Agrupaciones Políticas y Otros:

Orientación relacionada a temas y criterios de fiscalización:

01 (55) 55 99 16 00, extensión 421676, 421661, 421668 y 421679.



¡Gracias!


